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Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2019-00598 00 

 

Atendiendo el informe Secretarial que antecede se requiere a la 

abogada Olga Lucía Arenales designada como curador ad-litem del 

demandado Walter Suarez González, para que tome posesión del cargo 

para el cual se le designó sopena de hacerse acreedora de las 

sanciones correspondientes. OFICIESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 12 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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